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Secretaría
de Cultura

Oroanismo: Museo Morelense de Arte Popular

Departamento Coordinación

Sección:
Oficio Núm: MMAPO/COOR/130/2016

Expediente:
"Ano del Centenario de la Soberana Convención

Revolucionaria en el estado de Morelos 1916.2016"
Cuernavaca, Morelos, 06 de septiembre de 2016.

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E,

Aunado a un amable saludo, me permito remitir el proyecto de iniciativa de reforma del Decreto por el
que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Museo Morelense de Arte Popular, en
seguimiento al acuerdo número MMAPO/JD/05S0.2016/05 tomado en la Quinta Sesión Ordinaria de la
Junta Directiva del Museo Morelense de Arte Popular, celebrada el 30 de agosto del 2016, mediante el
cual se aprobó el Proyecto por el que se reforman las fracciones VIII y IX del articulo 7 del decreto
referido, con el objeto de armonizar el marco jurídico del organísmo público descentralizado y posterior
publicación en el Períódico Oficial "Tierra y libertad".

Cabe señalar que las presentes reformas no implican costos de cumplimiento para los particulares, en
ese contexto a fin de continuar con los trámites necesarios para su debida sanción y publicación,
atentamente solicito, sea otorgada la exención de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio,
anexando para tal efecto copia del mencionado proyecto y del acuerdo de junta directiva previamente
referido, proyecto que a su vez fue enviado a la dirección de correo electrónico cemer@morelos.gob.mx

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria, para el
Estado de Morelos.

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirve dar a la presente, reciba un cordial saludo.
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Firma en suplencia del .. Daniel Andrade Torrest ..Eru:argadcf.de-:~Y .ZE
Despacho de la coordinación del Museo Morelins~'d~EA7teo;)li;"'\R
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ATENTAMENTE,

c.p, DANIEL ANDRADE TORRES
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACiÓN
Y RESPONSABLEOFICIAL DE LA UNIDAD DE MEJORA
REGULATORIA

c.e.p.
M EN o lO~£ ANUAR GONzALEZ CJANO P£REZ. ENCARGADO DE DE~PACHO DE LA CONSE1ERIA JURfDI(A.. PARA ~U CONOCIMIENTO

L1C NÉ~TOR GABRiel MEDINA NAVA. ENCARGADO De DESPACHO DE LA DIRECOÓN DE DESARROUO DRGANlZACIONAL. MISMO FIN

C.c_p. EXPEDIENTE/MINUTARIO
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lV10RELOS
ACUERDO DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA
DEL MUSEO MORELENSE DE ARTE POPULAR

DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2016
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PUNTO NUMERO CINCO. Presentación y en su caso aprobación de la reforma a la fracción VIII
y IX del artículo 7 del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado
denominado Museo Morelense de Arte Popular. (Anexo 04)

ACUERDO MMAPO/JD/OSSO-2016/0S. La Junta Directiva aprueba por unanimidad de votos la
reforma a la fracción VIII y IX del Artículo 7 del Decreto por el que se crea el Organismo
Público Descentralizado denominado Museo Morelense de Arte Popular, en términos del
anexo 4, mismo que forma parte integral del presente acuerdo.

Remítase el mismo a la Consejería Jurídica para su validación correspondiente, así como a la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para la exención del manifiesto de impacto
regulatorio, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",

LA JUNTA DIRECTIVA
DEL MUSEO MO ELENSE DE ARTE POPULAR

C. MAN ELZEPEDA MATA
En repr'esentación del Gobernador del Estado,

/ Presidente
/

,
~-, ~,

~. .J - _ .-
L1C,.MARTHA JASSO RODRIGUEZ

En representación de la Secretaria de Cultura,
Secretaría Técnica
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L1C. LAURA YANELLI CUEVAS GOMEZ
!$eCretari~de Administración,

Vocal

J
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1IC. SANCHEZ RODRIGUEZ
n ª-p e de la Secretaria de Hacienda,

Vocal

11P-
1IC. LETICIA VANESSACASTILLO RODRIGUEZ
En representación de la Secretaria de Turismo,

Vocal
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1IC. JOSUE VALENCIA LOPEZ

,/

En representación del Secretario de Economía,
Vocal

d.',ffJ1\J{~~i~~A
c. MANltlB~ZAN CARVAJAL

En representación del Director General de
Museos y Exposiciones

de la Secretaría de Cultura, Vocal.

ESTA HOJA FORMA PARTE DEl ACUERDO MMAPO!JO/OSSQ.2016!OS, EMANADO DE LA QUINTA SESiÓN ORDINARIA DE LA JUNTA
DIRECTIVA DEL MUSEO MORElEN5E DE ARTE POPULAR, CELEBRADA CON FECHA 30 DE AGOSTO DE 2016.

Calle Hidalgo #239. Col. Centro, Cuernavaca Morelos
(777) 3 186200
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LA JUNTA DIRECTIVA DEL MUSEO MORELENSE DE ARTE POPULAR, CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 2, 47, 65,
FRACCiÓN V, Y 78, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS; 9, FRACCiÓN 11,
DEL DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, POR EL
QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DENOMINADO MUSEO MOREI:.ENSE=DE=ARTE-P-OPULAR; Y CON BASE EN
LA SIGUIENTE' '-NES LA TRA'-

. ~118.*m lit
EXP.OSICIO~{DEIMOTIVOS
~ ,.;~~ Z

Coo feoha 09 de 00,'emb'1 ',fe,201afp;:lblioóe~" Pe,'ódko Ofiola' "Tlena y
Libertad", número 4929 Alcance, ell1"DECRETO INUMERO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE. IfJ>~ f~UE~ ~¡~~I:CREA EL ORGANI~MO
DESCENTRALIZADO DEN0MINADO/CENTRO REGIONAL DE INNOVACION Y

11..-1 l' /'/,ji, /1\-11
DESARROLLO ARTESANAL", mismo' que fuey:sectorizado a la Secretaria de
Desarrollo Económico, medi~\~é,Aiú/rdb.publicacío~ ~~ el Periódico Oficial "Tierra y

y :1.1 I "-I,....r-r 1 I \J /
Libertad", número 4956, de 29 ae;Tebrergje~20j2/.1

Dicho Organismo Público se creó con el objeto de coordinar, impulsar y garantizar
la modernización y reestructuración de las actividaaes artesanales, mejorando sus
condiciones ae rentabilidad, gestión y competitividad en el mercado, además de
proyectarlo como un apoyo al sector artesanal morelense al ser un instrumento
generador de empleo, ae modernización, adaptación de nuevas demandas del
mercado, desarrollo económico sustentable, desarrollo de la productividad y
competitividad, rue dotara de identidad yftractivo turístico IOCal.O

Posteriormente, el 15 de enero de 2014 se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", número 5157 el "DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO,
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DISTINTAS DISPOSICIONES DEL
DIVERSO NÚMERO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, POR EL QUE SE
CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMINADO CENTRO
REGIONAL DE INNOVACiÓN Y DESARROLLO ARTESANAL", modificando de
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esta manera la denominación del Organismo Público Descentralizado que nos
ocupa, así como armonizando sus disposiciones con la vigente Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 5030, el28 de septiembre de 2012,

Asimismo fue modificado el objeto del citado Organismo estableciendo en la
actualidad que le corresponde.la-coordinación.entre,los usuarios, los Municipios, el
Estado y la Federación, pat~"'(al re~litaé1ónTd~l~s élbciones relacionadas con la

"f t 11'.1.11'1'" d'f .-:i1ldrllll I di t Irecuperaclon, omen o, comercia IzaClon y I uSlon e os va ores e ar e popu ar;
, 'd 1I 11,r--,d .-. Ilyl , " d'f" dconstituyen ose como un espaclo< e conserv¡aClon exposlclon y I USlon, e

I I d ,lIl..:'d 1I 1\'" d' 1" 11 ~f I ' h" ' dcarácter cu tura y e ucatlvo e as~ Iversas)manl estaciones Istoncas e arte
popular que se han llevado ~II~bO dentrol ae;l'territ~0s!llde nuestra Entidad,

f d '1' di rrdll 'I~d'R, Iln Ibl, , I P "d' Ofi' ICon echa quince e JU10 ~:::: os ml.leClselS, se(Bu ICOen e eno ICO ICla
"Tierra y Libertad" número 5~13ll el riuevo'{I('Regla~lent~Interior de la Secretaria de
C I d I P d E, , Ii...•.•t 11 r-::::---.l d:::--'f' ,11 L-II ' .. I S b t'u tura e o er Jecutlvo, en re sus-mo I IcaClones se supnmlo a u secre ana

1'-11 r , 111/11
de Desarrollo Comunitario, 1ft cual era/miembro integrante de la Junta Directiva de

D 1, d ,,<1 11' / I ,l/ ~ I f Id' I1 t I d'f' I t't' ,este escentra Iza o, razon por a cua :resu ta un amen a mo I Icar a sus I uClon
, I~. <.Ir I ')'1 '¡I, , ,

del Citado cargo, para efectos de,tener el Órgano'Coleglado debidamente Integrado
v 'JI r '1 '-'F""'\fI.. 1'-1 '\j /1.

Y actualizado a la normatividad atinente' respetando en todo momento el nivel de'V' __

mando superior, siendo la Subsecretaría dé fomento a las Artes de la Secretaria de
Cultura la que formará parte,

Finalmente, es necesario mencionar que ha sido aprobado el presente Decreto,
mediante acuerdo número MMAPO/JD/05S0-2016/05, emanado de la Quinta
sesión ordinaria de esta Junta Directiva, celebrada el 30 de Agosto de 2016,

Por lo expuesto y fundado; tenemos a bien expedir el siguiente:
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DECRETO POR El QUE SE REFORMAN lAS FRACCIONES VIII Y IX DEL
ARTICULO 7 DEL DECRETO POR El QUE SE CREA El ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO MUSEO MORElENSE DE
ARTE POPULAR

ARTíCULO ÚNICO. Se reforman,las.fraccionesVIII y ¡IX del artículo 7, del Decreto
I I O 11,." I r:-cF' \bl' TrDn.~ ti l' d d . d Mpor e que se crea e rganIsmo~ _u ICO_ escen ra Iza o enomma o useo

11W II . 11rÚ
Morelense de Arte Popular, pag qUSb:da¡mfJ)0i'guet

Articulo 7. ... A';' ~ </," »
" "'I@ "t Z

1. a VII. ... <{ ~ "
VIII. La persona Titular de IrSubsec(elar~e Fomlrrto a las Artes de la Secretaria de
Cultura, como vocai; I ~ 1I ~~ 11 01
IX. La persona Titular de lá Dirección1GElne~de Museos y Exposiciones de la Secretaria

d, Cc"c". romo,,~1. ~ :í1J )~
~ .~.

DISPOSICIONESéTRANSITORIAS
~..J.. v G':>V I\j "--;;:;:/'

'"v'

PRIMERA. El Rresente Decreto iniciará su vigencia a los 05 días hábiles siguientes
a la fecha de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de
difusión del Gooierno del estado de Morelos.

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias o administrativas
de igualo menor. rango Jerárquico normativo que se opongan a lo dispuesto por el
presente instrumento. . J 1:. U
TERCERA. Dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la vigencia del
presente instrumento, la persona titular de la Coordinación del Museo Morelense
de Arte Popular deberá inscribir las reformas y modificaciones realizadas al
Decreto por el que se crea el Organismo de este último, en el Registro Público de
los Organismos Descentralizados del Estado de Morelos, en cumplimiento a lo
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dispuesto en el artículo 86, fracción 11,de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos,

CUARTA. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, fracción XXX, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 11, fracción
XXXV, y 18, fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno;
el Museo Morelense de Ar1te=P.opular,_dentro;de:un plazo de 05 días hábiles. 1,,...., ':'". I ~ "T'nA 1I ..
contados a partir de la entra0fuen.vlgor-deL¡:Jresente Decreto, debera Informar a la
Secretaría de Gobierno del *od~r Ejecutivo Estai~¡pl~s modificaciones realizadas
por virtud de este instrument~a ~ J~[

11
!~ <t'? t¡ »

QUINTA L fl' t « ~,'t.lkC>''v I . 1'" ' t t" d I. os con ICos que se SUSCIen"'por a ap IcaClon e In erpre aClon e
11<'" 1I - 1- I - i

presente Decreto serán resueltos por/la Junta Dírectlva del Museo Morelense de
u... !,T'. 'v \ I

Arte Popular. W O
~ Z

Dado en las instalaciones que) Qcu¡{a=el MúSeo Morelense de Arte Popular, en la
, , l' , , 111 (111

ciudad de Cuernavaca, capital cel estado de Morelos; a los 30 días del mes de

agostode2016, ~~~ y~)
LOS INTEGRAN~ESfD{ilA!J¡jNTiDIRECTIVA DEL-~~.......,,---,~:~

MUSEO MORELENSE DE ARTE POPULAR

EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y EN REPRESENTACiÓN DEL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL

ESTADO DE MORELOS

J?nn MANUEL! ZEPEDA MATAT I /
SUBSECRETARIO DE F.OMENTO A LAS ARTES

LIC. MARTHA JASSO RODRíGUEZ
DIRECTORA GENERAL JURíDICA

EN REPRESENTACiÓN DE LA SECRETARíA DE CULTURA, EN SU CALIDAD
DE SECRETARIA TÉCNICA
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LIC. JORGE SANCHEZ RODRIGUEZ
EN REPRESENTACiÓN DE LA SECRETARíA DE HACIENDA, EN SU CALIDAD

DE VOCAL

11~,~E5LA TR¿~II
LIC. LAURA YANELLI CUEVAS1GOMEZ

EN REPRESENTACiÓN DE-L1ASECRETARIA DE'ADMINISTRACiÓN, EN SU
éALlOAD'DE).I0CAI?
<l '~ <:;y Z
<{
II' ()
UJ ~ O

LIC. LETICIA.VANESSA CASTILllO RODRIGUEZ
EN REPRESENTACiÓN DEi!!R SECRETARíA DETURISMO, EN SU CALIDAD

~ DE,V,OCAL ~

~ lJl

<Y311. Vl SON'1~
LIC. JOSÚE VALENCIA LÓPEZ

EN REPRESENTACiÓN DE LA SECRETARÍA DE ECONOMíA, EN SU CALIDAD
DE VOCAL

C. MANUEL BAUZAN CARVAJAL
EN REPRESENl'ACIÓN DE [A DIRECCiÓN GENERAl! DE MUSEOS DE LA

SECRETARIA: DE CULTURA, EN SU'CALlDAD DE VOCAL

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE INTEGRANTE DEL DECRETO POR El QUE SE REFORMAN LAS FRACCIÓNES VIII
y IX DEL ARTICULO 7 DEL DECRETO POR El QUE SE CREA El ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO
MUSEO MORElENSE DE ARTE POPULAR.
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Organismo: Museo Morelense de Arte Popular

Deoartamento Coordinación

Sección:
Oficio Núm: MMAPO/COOR/132/2016

Expediente:
"Año del Centenario de la Soberana Convención

Revolucionaria en el estado de Morelos191G-2016"
Cuernavaca, Morelos, 06 de septiembre de 2016.

LIC. NESTOR GABRIEL IVIEDINA NAVA /'"
/ .~, ,

ENjYARGAo.O DE DE3PACHO D,ELA DIRs,CC ON
GENERAL DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL
P R E S E WT E. "--"'"

Aunado a un amable saludo, me permito remitir el proyecto de iniciativa de reforma del Decreto por el
que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Museo Morelense de Arte Popular, en
seguimiento al acuerdo número MMAPO/JD/05S0-2016/05 tomado en la Quinta Sesión Ordinaria de la
Junta Directiva del Museo Morelense de Arte Popular, celebrada el 30 de agosto del 2016, mediante el
cual se aprobó el Proyecto por el que se reforman las fracciones VIII y IX del articulo 7 del decreto
referido, con el objeto de armonizar el marco juridico del organismo público descentralizado y posterior
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

Bajo ese contexto. se adjunta al presente el referido proyecto de iniciativa de reforma y del acuerdo
previamente referido, con la finalidad de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a
efecto de que sea analizado y en consecuencia pueda ser emitido el dictamen funcional
correspondiente.

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirve dar a la presente, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

c.P. DANIEL ANDRADE TORRES
ENCARGADO DE DESPACHO DE LACOORDINACiÓN
Y RESPONSABLE OFICIAL DE LA UNIDAD DE MEJORA
REGULATORIA

. í2~"".,;,,,...~.,,.,,"H',r,!

C. ENR~~4z)P~R&;j0::::YT;:';:,

D\JlJcTJÍkDE EXPOSICIONES \~~\::}\i:>::'?t//
Firma en suplencia derC.p. Daniel Anrfrade Torres, E'n~a¡"gado"d.e,' .
Despacho de la coordinación del Museo Morele~se'.de Arte
Popular, de conformidad con el oficio delegatorio núm'ero 'l.,!,;:q;;'
MMAPO/COOR/12B/2016 de fecha 30 de agosto deI201{:' " <jo

1 ,:;

c.e.p.
M, EN o. JOSÉ ANUAR GONZÁLEZCIANCI PÉREl.- ENCARGADO DE DESPACHO DE lA CONSEJERfAJURloICA." PARA SUCONOClMIENTO.

A ,me fRANC!5CQ IRAUWITl W!EGIJ.6w';"p~Ii.IlWIMbQ@ CO..!.'1I~16N f5IAJAl DE M{JORA REGUlATORIA.- MISMO FIN
CC,p. EXPEDIENTE/MINUTARIO

EflP/jcbm. 07 SEP 20lb
..... 0.12eHORA: _i '.c:g

- -~oo"C IÓN GENERAL
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>'. \ Cornisión Esta.r de Mejora
q£LOS Ref,ulatoria

Calle Hidalgo #239. Col. Centro, Cuernavaca Morelos
(777) 3 186200
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